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No se tiene en cuenta las diligencias de notificación remitidas al demandado 

vistas en los archivos 001 (fl. 9 – 28), dado que el citatorio no menciona la fecha 

de la providencia a notificar, amén de que el actor no tiene en cuenta que 

para la atención presencial de los usuarios se debe solicitar cita previa, sin que 

hubiese informado de ello a los deudores en las comunicaciones. Esta 

circunstancia afecta la validez del aviso, de manera que no puede tenerse por 

enterado a la parte pasiva. No obstante, téngase por notificado por conducta 

concluyente al demandado Arnulfo Pabón Acevedo, a partir de la notificación 

en estado de la presente providencia (cfr. art. 300 CGP). Para los fines 

pertinentes, se le reconoce personería jurídica al Dr. Melkin Alexander Muñoz 

Martinez como apoderado del señor Pabón Acevedo, en los términos y 

condiciones del mandato conferido.  

 

Por secretaría, désele acceso del expediente digital al Dr. Melkin Alexander 

Muñoz Martínez y contabilícese el término dispuesto en los art. 91 y 442 del CGP 

para que conteste la demanda y proponga las excepciones y demás medios 

de defensa que estime pertinentes. 

 

Se insta a la parte actora para que gestione la notificación personal del 

demandado Ferney Rodríguez Bojaca 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
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